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Susila Dharma International
Muestra de Contrato para Voluntarios

Introducción: Como un servicio a nuestros miembros, la Asociación Internacional Susila Dharma (SDIA) ayuda a que los voluntarios Subud y proyectos que necesitan de trabajo de voluntarios se encuentren mutuamente. Nuestro rol es facilitar las comunicaciones y los contactos, proporcionar información básica, asesorar y si es necesario orientar, dar entrenamiento y apoyar a los proyectos en su capacidad de utilizar y administrar efectivamente a los voluntarios. Sin embargo, SDIA no es una agencia de empleo de voluntarios y no asume responsabilidad alguna por ningún pacto con voluntarios o un contrato libremente concertado entre un voluntario y un miembro del proyecto.  Nosotros recomendamos que antes de ofrecer un voluntariado o aceptar un voluntario en su proyecto, ustedes establezcan un contrato claro y el entendimiento de términos y condiciones, entre Proyecto y Voluntario.  A continuación encontraran una muestra de contrato que puede ser modificado / adaptado por los líderes de proyecto antes de recibir un voluntario. Sus comentarios y sugerencias son bienvenidas. Por favor escríbanos a getinvolved@susiladharma.org.

Muestra de contrato: Este contrato es entre el Proyecto X, miembro de la Asociación Internacional Susila Dharma, llamado desde este momento "Proyecto" y ________________ (llamado(a) desde este momento “Voluntario(a)”.

Considerando lo siguiente:

El (la) Voluntario (a) desea comprometerse con trabajo voluntario para el Proyecto;

En consecuencia, el Proyecto y el (la) Voluntario (a) están de acuerdo con los siguientes términos y condiciones:

1. El (la) Voluntario (a) deberá pagar todos los gastos incurridos en el viaje hacia el proyecto de destino y su regreso al lugar de su residencia y todos los gastos de alojamiento, alimentación, y otros gastos mientras trabaje en el proyecto, salvo pacto en contrario.

2. El (la) Voluntaria (a) será responsable de obtener y pagar su seguro médico y cualquier otro costo médico asociado con el viaje hacia el proyecto de destino y su regreso al lugar de su residencia y al trabajo en el Proyecto. El (la) Voluntario (a) deberá proporcionar copia de su seguro médico antes de su partida.

3. La posición de Voluntario(a)  será definida por medio del perfil del trabajo, el cual  se establecerá por acuerdo entre el (la) voluntario (a) y el Proyecto. El (la) Voluntario (a) acepta sujetarse a las normas de personal y condiciones de servicio del proyecto en la medida en que sean aplicables.

4. El Voluntario (a) se compromete a  discutir  primero los problemas o dudas relacionadas con la posición con el líder del proyecto o el supervisor a cargo. En caso de que los problemas o dudas no puedan resolverse con el líder del proyecto o con el supervisor, el voluntario (a)  podrá consultar a SDI por orientación.

5. El Voluntario (a) deberá informar al Proyecto de cualquier enfermedad grave o ausencia prolongada de su trabajo en el Proyecto, indicando la fecha de salida y la fecha estimada de regreso, y deberá indicar donde él/ella puede ser contactado (a)  durante su ausencia.

6. El (la) Voluntario(a) no podrá involucrarse o unirse a ninguna organización política local mientras se encuentre asociado(a) con el Proyecto.
7. El (la) Voluntario (a) no podrá, sin el consentimiento escrito del  Proyecto, proporcionar  artículos a los medios de comunicación sobre el Proyecto  o SDIA.
8. El (la) Voluntario(a) se compromete a comportarse en todos los momentos de una manera responsable tanto para el bien propio como para el del Proyecto. El (la) Voluntario(a) deberá acogerse a las leyes del país donde se encuentre.
9. En caso de cualquier disturbio político o en situación de desastre en el país del Proyecto, siempre que sea posible, el Proyecto trabajará con la Embajada correspondiente, con organizaciones gubernamentales y también con la organización local Susila Dharma, para ayudar al Voluntario (a)  a conseguir una rápida y segura salida del país del Proyecto.
10. El Voluntario (a) entiende que el viaje o el trabajo que realiza a nombre del Proyecto puede implicar un elemento de riesgo o peligro para él o ella misma, lo que puede dar lugar a su lesión o muerte y/o pérdida o daño a su pertenencias y posesiones. El Voluntario (a), acepta,  tanto para sí mismo (a), como  para sus herederos, albaceas, administradores y cesionarios no impugnar cargos contra el Proyecto, sus directores, funcionarios, empleados, miembros y voluntarios por ninguna acción o causas de acciones, reclamaciones o demandas y gastos (incluyendo honorarios de abogados y costas judiciales), por daños , pérdidas o  perjuicios, los cuales pueden ser reclamados por el voluntario(a) en consecuencia por sus servicios al Proyecto o mientras se desplace hacia/desde el Proyecto . El Voluntario (a) reconoce que el Proyecto y sus directores, funcionarios, empleados, miembros y voluntarios, no asumen ninguna responsabilidad por muerte o por cualquier accidente, lesión, enfermedad,  evacuación médica o incapacidad sufrida por el Voluntario (a) en conexión o como resultado del viaje y/o del trabajo o por la pérdida o por el daño de las pertenencias o posesiones del voluntario (a)  y no mantiene o proporciona cobertura de seguro con respecto lo mencionado anteriormente.
11.  Al firmar este contrato, el (la) Voluntario (a) en consecuencia reconoce que los términos e implicaciones de este contrato han sido explicados en su totalidad y que él o ella los entiende  y los acepta completamente.
Firmado por:



Atestiguado por:

___________________
            _______________

[Nombre del Voluntario(a)]

[Nombre del Testigo]






__________________






Dirección del testigo

           Fecha: _______________                             ___________________


                                                                              ______________________

[El Líder del Proyecto]

